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PARA: Srta. Ing. Vanessa Katherine Villamar Añazco
Analista 

  Sr. Ing. Christian Andres Ordoñez Quimi
Asistente Administrativo Zonal 

  Sr. Ing. Luis Roberto Ballesteros Quinde.
Miembro de Equipo 

  Sra. Econ. Jessica Zulay Orellana Cardenas
Miembro de equipo 

  Srta. Ing. Karem Sofia Silva Vera
Analista de Operacion de Campo 1 Zonal 

  Srta. Johanna Matilde Alban Salinas
Miembro de Equipo 

  Sr. Ing. Christopher Ivan Sanchez Wong
Miembro de Equipo 

  Sr. Ing. Darwin Enrique Encarnación León
Miembro de Equipo 

  Sr. Ing. José Wilmer Chungata Peláez
Analista de Operacion de Campo 2 Zonal 

  Sra. Ing. Mayte de los Angeles Martinez Aviles
Miembro de Equipo 

  Sra. Ing. Karla Andrea Silva Tacuri
Miembro de equipo 

  Srta. Ing. Kelly Pamela Medina Viteri
Critico Codificador Digitador Zonal 

  Sr. Ing. Eliut Fernando Estupiñan Cordova
Analista de Operación de Campo 1 Zonal 

  Sr. Fricson Jaime Angulo Erazo.
Miembro de Equipo 
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  Sr. Jorge Antonio Ortiz Rodriguez
Miembro de Equipo 

ASUNTO: DISPOSICION 3 EN REFERENCIA A RECOMENDACION DEL
INFORME DNA1-0026-2025 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al memorando Nro. INEC-INEC-2025-0242-M, de fecha 21 de marzo de
2025, donde la Directora Ejecutiva, Dra. Eva Mera Intriago, socializa el oficio No.
0214-DNA1-2025 del 28 de febrero de 2025, mediante el cual la Directora Nacional de
Auditoría de Administración Central de la Contraloría General del Estado remitió el
Informe DNA1-0026-2025, aprobado el 26 de febrero de 2025 del examen especial "a las
fases preparatoria, precontractual, contractual, ejecución, recepción, liquidación, pago uso
y destino de los procesos de contratación: SIE-INEC-CZ6-001-2019;
SIE-INEC-CZ6-01-2020; SIE-INEC-CZ8L-02-2020; SIE-INECCZ6-002-2021;
SIE-INEC-CZ8-1-2022; SIE-INEC-CZ8L-2-2022; SIE-INECCZ6-003-2022;
SIE-INEC-CZ8L-5-2022 y SIE-INEC-CZ8L-10-22, para la adquisición de bienes y
servicios para la realización del Proyecto "VIII Censo de Población y VII de Vivienda
CPV-2020" actual "VIII Censo Nacional de Población, VII de Vivienda y I de
Comunidades", en la zonal 6 y 8, por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2019
y el 30 de noviembre de 2023", en el cual se establece la siguiente recomendación: 
 
"Al Coordinador Zonal 8 
8. Dispondrá a la Administradora de Contrato otorguen ampliación de plazo cuando

cumplan las características de caso fortuitos o de fuerza mayor que impidan la entrega

de los suministros y que estos se acepten y reciban de acuerdo a las especificaciones

técnicas, pliegos y lo estipulado en las cláusulas contractuales". 
 
Ante lo anteriormente expuesto, se dispone a ustedes, como administradores de contrato,
que se otorguen ampliaciones de plazo para los contratos de la Coordinación Zonal 8
INEC, cuando haya de por medio casos fortuitos o de fuerza mayor que impidan la
entrega de los suministros, siguiendo el procedimiento dictado en el art. 290 del
Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y que se
adjunte la documentación soporte al proceso de pago. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Mgs. Maria Vanessa Zambrano Zambrano
COORDINADORA ZONAL 8  

Anexos: 
- reglamento_a_la_ley_orgaÌnica_del_sistema_nacional_de_contratacioÌn_puÌblica_lap.pdf

Copia: 
Sr. Econ. Xavier Andres Chuez Torres
Responsable CZ8L Gestión Administrativa
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